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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

para proveer. 

 

Santiago de Cali, 14 de mayo de 2024 

          

Oficial Mayor 

                                                                      

AUTO   No.   937 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación No.   760013110010-2022-00276-00 

 

Dentro del proceso de unión marital de hecho instaurado por la señora MARIA 

ELENA NAIZIPA MONTOYA, contra herederos determinados e indeterminados del 

señor OMAR PALACIO ARISTIZABAL, la apoderada de la parte pasiva solicita se 

reprograme la audiencia programada para la fecha, teniendo en cuenta una 

situación de índole personal que le impide asistir a la misma. Así las cosas, y por 

ser procedente se procederá de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  

 

RESUELVE: 

 

REPROGRAMAR la hora para rituar las actividades previstas en el artículo 373 del 

C.G.P. para las 08:30 a.m. del día 03 de julio de 2024. Se previene a las partes y 

sus apoderados para que en ella se presenten. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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